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Subsecretario: 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá, D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
 

Asunto:      Respuesta a la Proposición No. 059 de 2026 
Referencia: Radicado No. 20264210157152 
 
Respetado Subsecretario:  
 
En atención a la Proposición No. 059 de 2026, radicada en este despacho el 21 de enero del presente 
año, suscrita por las Concejalas Rocío Dussan Pérez, Quena María Ribadeneira Miño, Donka 
Atanassova Iakimova y Heidy Lorena Sánchez Barreto, integrantes de la bancada del movimiento 
político Pacto Histórico relacionada con el tema: “Proposición aditiva a la Proposición 1274 de 2025 - 
Evaluación de los programas de atención y cuidado para adultos mayores”. 
 

Sobre el particular, dentro del marco de las competencias y funciones que corresponden a esta 
Secretaría, remito la respuesta a las preguntas números 9 y 13 del cuestionario, suministrada por la 
Subsecretaría de Gestión Local y la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, según 
comunicación con radicado número 20262100034103 (anexo).  
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno  
Gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co 

 
Anexo:    Tres (tres folios en formato *pdf y dos archivos en formato *xlsx) 
 
Proyectó:  Margarita Consuelo Diago Hurtado – Profesional Universitaria Contratista DRP       
Revisó:    Ángela Patricia Cruz Vargas – Profesional Universitaria DRP.  

                 Evita del Pilar Ospina Marín - Contratista DRP.                   

 

Aprobó:   Carlos Alberto Aparicio Patiño – Director de Relaciones Políticas.  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
mailto:Gustavo.quintero@gobiernobogota
zmlozada
Sello



 

 

 

 

 
Página 1 de 6 

 

Radicado No. 20262100034103 
Fecha: 29-01-2026 

*20262100034103* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
GDI-GPD-F031 

Versión: 06 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

MEMORANDO 
 
210 
Bogotá D.C 
 
PARA:  CARLOS ALBERTO APARICIO PATIÑO 

Director de Relaciones Políticas 
 
DE:   EDUARDO ANDRES GARZÓN TORRES 

Subsecretario de Gestión Local 
 
DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Directora para la Gestión del Desarrollo Local 
 

ASUNTO: Respuesta al memorando No. 20261700018093 - Proposición 059 del 2026. 
 
Respetado Carlos Alberto, cordial saludo;  
 
En atención al radicado del asunto, en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la 

Subsecretaría de Gestión Local y a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, con fundamento en el 

Decreto 642 de 2025, se remite respuesta a los numerales 9 y 13 de la Proposición 059 de 2026 relacionada 

con el tema: “Proposición aditiva a la Proposición 1274 de 2025 - Evaluación de los programas de atención y cuidado para 

adultos mayores” presentada por las concejalas Rocío Dussán Pérez, Quena María Ribadeneira Miño, Donka 

Atanassova Iakimova y Heidy Lorena Sánchez Barreto, integrantes de la bancada del Movimiento Político 

Pacto Histórico, en los siguientes términos: 

 

9. Informe cuáles son los avances, logros y rezagos de la Política Pública de Vejez y 

Envejecimiento del Distrito Capital frente a los objetivos y metas definidos, y cómo se 

comparan dichos resultados con los compromisos establecidos en el Plan Distrital de 

Desarrollo vigente.  

 

Remitir matriz comparativa entre los objetivos de la política pública, las acciones del PDD, 

los resultados alcanzados a la fecha y las brechas identificadas, con sus respectivos soportes 

documentales. 

 

En atención a la consulta, se precisa en primer lugar que como la Secretaría Distrital de Integración Social -

SDIS-) lidera la implementación de la Política Pública para el Envejecimiento y la Vejez 2010-2025, conforme 

a lo establecido en el Decreto Distrital 345 de 2010, dicha entidad es la responsable de reportar la información 

relacionada con los avances, logros y rezagos de la misma 

Por consiguiente, en el marco de las competencias de la gestión Local, se informa que la contribución a la 

implementación de la Política Pública de Vejez y Envejecimiento del Distrito Capital se materializa 

principalmente a través de la territorialización de la inversión pública definida en los Planes de Desarrollo 

Local, bajo la coordinación y orientación de los sectores responsables a nivel Distrital. 
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En este sentido, los Fondos de Desarrollo Local aportan al cumplimiento de los objetivos y metas de la 

política pública de manera complementaria, mediante la financiación de transferencias monetarias que 

benefician directamente a las personas mayores, en coherencia con los compromisos establecidos en el Plan 

de Desarrollo Distrital vigente. A continuación, se presenta el concepto de gasto a través del cual se canalizan 

estos recursos: 

 

➢ Transferencias Monetarias para personas mayores 

 

Para este programa se estableció en los Lineamientos de política para las líneas de inversión local y presupuestos 

participativos vigentes proferidos por el Confis Distrital, lo siguiente: 

 

De una parte, para las vigencias 2021 a 2024, en la Circular CONFIS No. 03 de 2023  se incorporó el servicio 

de apoyos económicos para personas mayores en su modalidad Tipo C,  y para la vigencia 2025 en el marco 

del actual Plan de Desarrollo Distrital 2025 – 2028 “ Bogotá Camina Segura”  se fijó en el componente de gestión 

pública local, el concepto de gasto “apoyo económico para persona mayor – Tipo C”(Circular CONFIS No. 

04 de 2024) bajo el programa 7 de “Bogotá, una ciudad con menos Pobreza”. 

 

Por tanto, para las vigencias 2023, 2024 y 2025, los Planes de Desarrollo Local incluyeron dentro de sus metas 

la entrega de un subsidio o apoyo económico para la atención de personas mayores que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad social e inseguridad económica, que no cuentan con pensión o ingresos 

económicos permanentes a través de la entrega de aportes en dinero cada mes, acompañados de procesos de 

desarrollo humano para fortalecer la autonomía e independencia de esta población. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, desde el escenario local, la estrategia tiene como objetivo mejorar las 

condiciones de vida de las personas mayores a través del subsidio, que permita ampliar sus oportunidades y 

promover un envejecimiento y una vejez digna con autonomía e independencia, para lo cual, se cuenta con 

un mecanismo de articulación entre los sectores a cargo,  ya  que desde la Secretaría Distrital de Integración 

Social y la Secretaría Distrital de Gobierno se brinda acompañamiento y asistencia técnica en las diferentes 

fases del programa como: 

 

• En la formulación, suscripción de los convenios entre los Fondos de Desarrollo Local y la Secretaría 

Distrital de Integración Social – SDIS. 

• Entrega de subsidios y  

• Realización de la liquidación.  

 

Es importante hacer un recuento histórico del programa de los apoyos económicos “subsidio Tipo C” , cuyo 

punto de partida es el lineamiento del CONPES 70 de 2003, que originó la suscripción del convenio 4002-

2011 entre la Secretaría de Integración Social, los 20 Fondos de Desarrollo Local y Rural y la Caja de 

Compensación Compensar, con el objetivo de aunar recursos técnicos y administrativos para garantizar la 

entrega del subsidio económico tipo C a las personas mayores beneficiarias del servicio social; subsidios 

económicos que son atendidos con recursos de los Fondos de Desarrollo Local en el marco de la Política 
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Pública social para el envejecimiento y la vejez en el Distrito Capital, el cual, terminó en julio de 2025. Dicho beneficio 

se entregaba a través de la tarjeta monedero personalizada de Compensar a los ciudadanos focalizados en el 

programa. 

 

En atención a lo anterior, en la presente vigencia, la Secretaría Distrital de Integración Social adelantó el 

proceso de reestructuración del servicio “Apoyos Económicos para Persona Mayor”, que incluye la 

transformación de la modalidad Tipo C hacia “Transferencias Monetarias para Persona Mayor”, en el marco 

de la estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado, razón por la cual, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 

del Decreto Distrital 482 de 20231, la Secretaría Distrital de Integración Social suscribió convenios 

interadministrativos con los 20 Fondos de Desarrollo Local/Rural, asegurando la disponibilidad de recursos 

destinados a financiar las transferencias monetarias de la estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado y realizar 

su traslado a la Secretaría Distrital de Integración Social, quien actualmente se encarga de la dispersión. 

 

Desde agosto de 2025 el programa de Transferencias Monetarias para personas mayores se paga a través de 

la estrategia Ingreso Mínimo Garantizado – IMG con ocasión de los convenios suscritos entre la Secretaría 

Distrital de Integración Social y cada uno de los ventie (20) Fondos de Desarrollo Local/ Fondos de 

Desarrollo Rural , para lo cual, los FDL/FDR entregaron a la SDIS la “Base Servicio de Apoyos Económicos 

para persona Mayor Tipo C” con corte al 31 de julio de 2025. El mecanismo para la dispersión se realiza a 

través de billeteras digitales y retiro por ventanilla (Efecty). 

 

El subsidio se financia con recursos de los Fondos de Desarrollo Local/Rural (FDL/FDR) y el seguimiento 

al programa lo realiza cada Alcaldía local. El monto recibido por beneficiario fue de $130.000 hasta febrero 

de 2025 y de $150.000 a partir del mes de marzo del mismo año. 

 

El beneficio consiste en un subsidio económico directo, el cual tiene como objetivo fundamental proteger al 

adulto mayor que se encuentra en estado de indigencia o de extrema pobreza, protegiéndolo contra el riesgo 

económico de la imposibilidad de generar ingresos y el riesgo derivado de la exclusión social. 

 

Para ser elegible al subsidio tipo C, los solicitantes deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 

• Mujeres mayores de 54 años y hombres mayores de 59 años. 

• No recibir pensión. 

 

Bajo el panorama antes citado, y en relación con las metas de apoyos económicos para personas mayores – 

Subsidio Tipo C correspondientes a las vigencias 2021–2024, así como a la meta de transferencias monetarias 

para personas mayores de la vigencia 2025, se remite el “Anexo 1. Transferencias monetarias para 

personas mayores 2023–2025”, el cual consolida la información presupuestal de este programa y su 

respectivo avance para cada uno de los veinte (20) Fondos de Desarrollo Local, desde el año 2023 hasta el 31 

de diciembre de 2025. 

 

 
1 Decreto 482 de 2023 2Por medio del cual se reglamenta la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado en Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones” 
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Es preciso señalar que la descripción de la meta y el avance en la magnitud de la misma se presentan con corte 

al 30 de septiembre de 2025, en tanto dicha información se extrae del Plan de Acción de la Secretaría Distrital 

de Planeación, el cual cuenta con un esquema de actualización trimestral dentro del año calendario. En 

consecuencia, a la fecha de elaboración de la presente respuesta, no se dispone de una actualización posterior 

del Plan de Acción debidamente publicada y validada, razón por la cual no es posible reportar información 

con un corte más reciente en términos de magnitud de la meta. 

 

Es importante anotar, que el impacto de los proyectos locales antes citados se refiere a la cobertura y alcance 

de la meta fijada dentro del Plan de Desarrollo Local, de manera que se mide con el avance de magnitud de 

meta señalado en el Anexo No. 1. 

 

13. ¿Cuáles, cómo y en dónde se están implementando los programas de inclusión cultural y 

participación artística con impulso a emprendimientos dirigidos a las personas mayores en 

los espacios de atención ofrecidos por la administración distrital? Compártanos por favor 

una tabla con diagnóstico, metodología, contenidos y evaluación de cada uno de estos 

programas. 

 

En atención a lo solicitado, se precisa que la implementación de acciones orientadas a la inclusión cultural, la 

participación artística y el impulso a iniciativas de carácter cultural y creativo dirigidas a las personas mayores, 

desde el nivel local, se desarrolla en el marco de la inversión pública territorializada, a través de las líneas y 

conceptos de gasto definidos por el CONFIS Distrital para los Fondos de Desarrollo Local, bajo la 

orientación de los sectores competentes de la Administración Distrital. 

 

En este contexto, durante las vigencias 2021–2024, el CONFIS Distrital mediante las Circulares 01 de 2020 y 

03 de 2023, estableció la línea de inversión local “Desarrollo social y cultural”, la cual contempla conceptos de 

gasto como la realización de eventos recreo-deportivos, iniciativas de interés cultural, artístico, patrimonial y 

recreo deportivas, y circulación y apropiación de prácticas artísticas, interculturales, culturales y patrimoniales, 

a través de los cuales se ha promovido la participación de las personas mayores en los territorios. 

 

De igual manera, en el marco del Plan de Desarrollo Local 2025–2028, la Circular CONFIS 04 de 2024 definió 

la línea de inversión local “Bogotá Cultural y Deportiva”, incorporando, para el componente de gestión 

pública local, el concepto de gasto iniciativas de interés cultural, artístico, patrimonial y de cultura ciudadana, 

y para el componente de presupuestos participativos, recreación y deportes, arte, cultura y patrimonio. 

 

En relación con la formulación de los citados proyectos locales y las metas para los planes de desarrollo local, 

es preciso aclarar que bajo los lineamientos del Sector Cultura y Deporte, los alcaldes Locales formulan los 

proyectos orientados a gestionar la ejecución de las políticas, planes y proyectos culturales y artísticos, con el 

fin de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer los campos cultural, artístico, 

patrimonial y deportivo, así como diseñar y ejecutar estrategias, planes, programas y proyectos orientados a 

la identificación, reconocimiento, fomento, sensibilización, formación, promoción y difusión del arte, la 

cultura y el patrimonio en los diferentes grupos y sectores poblacionales, generar nuevos valores y el 
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aprendizaje de hábitos de vida saludables y preservadores que apunten al mejoramiento de la calidad de vida 

de una comunidad. 

 

Así las cosas, en la actualidad según indican los Criterios de Elegibilidad, Viabilidad y de Enfoques de Políticas 

Públicas Sector Cultura, Recreación y Deporte 2025 – 2028, se incorpora para cada proyecto local el enfoque 

poblacional diferencial, el cual, dependiendo el tipo de proyecto y/o concepto de gasto puede incluir como 

posibles beneficiarios al grupo “Envejecimiento y Vejez”. 

 

Es decir que el Alcalde Local, para cumplir la meta asociada a cultura y deporte, dentro del enfoque 

poblacional - diferencial, podrá incluir en sus proyectos los criterios asociados al adulto mayor, teniendo en 

cuenta, por ejemplo, lo siguiente: 

 

- Adaptación de la infraestructura para el acceso al adulto mayor. 

- Contribuir al bienestar y la calidad de vida de las personas mayores, que promuevan la participación 

activa y el sentido de pertenencia.  

- Fomentar el reconocimiento y respeto de los conocimientos, saberes y prácticas de las personas 

mayores, por medio de la expresión y transmisión de memorias, valores y costumbres, tradiciones y 

características materiales.  

- Promover los espacios de integración intergeneracional y de intercambio de saberes.  

- Asegurarse de que los proyectos sean accesibles para todas las personas mayores, independientemente 

de su movilidad, habilidades o ubicación dentro de las localidades  

- Promover espacios adecuados para el desarrollo de iniciativas culturales y creativas para las y los 

adultos mayores. 

 

De la misma forma y respecto a las personas que resultan beneficiadas con los certámenes y eventos recreo 

deportivos, el proyecto local debe incorporar el aspecto social por medio del cual, se asegura que incluya a 

todos los segmentos poblacionales de la localidad, tales como primera infancia, infancia, adolescencia, 

juventud, adultez y vejez, así como personas con discapacidad y personas cuidadoras de personas con 

discapacidad. 

 

Dicho lo anterior, desde los Planes de Desarrollo Locales, respecto a los citados conceptos de gasto para 

realización de eventos culturales y deportivos, así como las demás acciones asociadas a la activación de la 

comunidad en arte y deporte, la cobertura es general y transversal para la población de la localidad, para lo 

cual los lineamientos técnicos le indican a los Alcaldes locales la inclusión de criterios desde el enfoque 

poblacional diferencial , pero no se cuenta con metas específicas dirigidas únicamente al grupo poblacional 

“envejecimiento y vejez” en los temas de cultura y deporte, y en tal sentido se cuenta con metas generales 

para toda la población. 

 

Como corolario de lo anterior y con el propósito de brindar un contexto integral sobre el tema, se extrajo del 

Plan de Acción de la Secretaría Distrital de Planeación el reporte de proyectos y metas asociadas a la 

vinculación de personas en actividades recreo-deportivas comunitarias. En este marco, se adjunta el “Anexo 
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2. Metas recreo-deportivas y culturales FDL – Vigencias 2023–2025”, en el cual se presenta la magnitud 

de la meta con corte al 30 de septiembre de 2025, de acuerdo con su esquema de actualización trimestral.  

 

Adicionalmente, el anexo incorpora la información correspondiente al presupuesto asignado y ejecutado, 

discriminada en las hojas de las vigencias 2023 y 2024, así como en la hoja de la vigencia 2025, con corte al 

31 de diciembre de 2025, conforme a los registros presupuestales consolidados para los Fondos de Desarrollo 

Local. 

 

Cordialmente,  
 
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES                    DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Subsecretario de Gestión Local                                              Directora para la Gestión del Desarrollo Local 

             
 
Anexo 1. Transferencias monetarias para personas mayores 2023- 2025 
Anexo 2. Metas recreo-deportivas y culturales FDL Vigencia 2023 – 2025    
 
 

Proyectó:   Yolima Elizabeth López Forero – DGDL  
                   Paula Andrea Cristancho García - DGDL               
Revisó:  Diana León Guerrero – DGDL  
                   Diana Lorena Gómez Peréz-SGL 
                   Lorena Ramírez Espitia - DGDL 

Giselle Camargo – SGL  
Aprobó:    Andrés Cárdenas Villamil - SGL 
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Digitally signed by PARADA 
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PROPOSICIÓN No. DE 2026 

Aprobada en la Comisión Gobierno  

 

TEMA: Aditiva a la Proposición 1274 de 2025. 
 
En ejercicio de la función de la función de control Político del Concejo Distrital 
prevista en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, en armonía con los artículos 
3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 de 2019, este último modificado por el artículo 44 del 
Acuerdo 1014 de 2025.  
 
Citados:  
Dr. Roberto Angulo, Secretario Distrital de Integración Social. 
Dr. Gerson Orlando Bermont, Secretario Distrital de Salud. 
Dr. Gustavo Quintero, Secretario Distrital de Gobierno. 
Dra. Úrsula Ablanque Mejía, Secretaria Distrital de Planeación. 
 
Invitados:  
 
Dr. Juan Camilo Zuluaga Morillo, Contralor distrital 
Dr. Andrés Castro Franco, Personero distrital 
Dr. Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital 
 

CUESTIONARIO 

 
1. ¿Qué diagnóstico técnico, sociodemográfico, epidemiológico y de 

dependencia funcional sustenta la creación del servicio de atención 
sociosanitaria para personas mayores anunciado por la Administración 
Distrital el pasado 24 de diciembre, y en qué documento oficial consta dicho 
diagnóstico? 
 
Sírvase remitir el informe completo, indicando fecha, entidad responsable, 
metodología empleada, estimación del universo potencial de beneficiarios 
por localidad y las bases de datos utilizadas en formato editable. 
 

2. ¿Cuál es la oferta formal de residencias para personas mayores con 
dependencia moderada y severa en Bogotá? 
 

059
Aprobada el 18 de enero de 2026
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3. ¿Cuáles son las metas de cobertura del servicio sociosanitario definidas en 
el Plan Distrital de Desarrollo vigente y cuál ha sido el nivel de cumplimiento 
a la fecha? 
Remita cuadro comparativo en formato editable que incluya:  
- Metas programadas 
- Cupos creados (desagregación por localidad, sexo y estrato) 
- Ocupación (desagregación por localidad, sexo y estrato) 
 

4. ¿Qué indicadores se generaron para medir el impacto de la estrategia de 
atención sociosanitaria, específicamente en la reducción de estancias 
hospitalarias prolongadas de personas mayores en la ciudad? 
 

5. ¿Qué convenios interadministrativos, contratos y protocolos formales regulan 
la articulación entre la Secretaría Distrital de Integración Social, la Secretaría 
Distrital de Salud y las Subredes Integradas de Servicios de Salud para la 
operación del servicio sociosanitario? 
 
Sírvase remitir matriz con enlace al Secop, copia de los protocolos de gestión 
de casos, procesos de egreso y retorno domiciliario, indicando responsables 
y recursos comprometidos. 
 

6. ¿Cuál es el costo unitario promedio por persona atendida en el servicio 
sociosanitario y cómo se compara dicho costo con el de otras alternativas de 
atención, tales como hospitalización prolongada, atención domiciliaria 
intensiva o atención en centros residenciales? 
 
Remita los estudios de costos, análisis costo-beneficio o costo-efectividad 
realizados; en caso de no existir, indicar si se encuentran en elaboración, la 
entidad responsable y el cronograma previsto. 
 

7. ¿Qué indicadores de calidad, oportunidad y resultados se utilizan para 
evaluar el desempeño del servicio sociosanitario y cuáles han sido sus 
resultados frente a las metas establecidas en el Plan Distrital de Desarrollo 
vigente? 
 
Remitir cuadro de indicadores en formato editable, con definición, fórmula, 
meta, resultado, fuente de información y enlaces a tableros de control o 
sistemas de monitoreo público, si existen. 
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8. ¿Qué resultados existen en materia de satisfacción de las personas mayores 
usuarias del servicio y de sus familias? 
 

9. Informe cuáles son los avances, logros y rezagos de la Política Pública de 
Vejez y Envejecimiento del Distrito Capital frente a los objetivos y metas 
definidos, y cómo se comparan dichos resultados con los compromisos 
establecidos en el Plan Distrital de Desarrollo vigente. 
 
Remitir matriz comparativa entre los objetivos de la política pública, las 
acciones del PDD, los resultados alcanzados a la fecha y las brechas 
identificadas, con sus respectivos soportes documentales. 
 

10. ¿Qué evidencia documental existe sobre la participación efectiva e incidente 
de las organizaciones, consejos y espacios de representación de personas 
mayores en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación tanto de la 
estrategia sociosanitaria como de la actualización de la Política Pública de 
Vejez y Envejecimiento? 
 
Remitir actas, listados de asistencia, documentos de observaciones 
ciudadanas y señalar cuáles recomendaciones fueron incorporadas y cuáles 
no, indicando las razones de su no adopción. 
 

11. ¿En qué estado se encuentra el proceso de actualización de la Política 
Pública de Vejez y Envejecimiento del Distrito Capital para el periodo 
posterior a 2025 y qué cronograma, recursos presupuestales y mecanismos 
de participación ciudadana están definidos para dicho proceso? 
 
Remitir documentos de planeación, términos de referencia, actas de 
socialización, productos preliminares y presupuesto asignado. 
 

12. ¿Cuáles, cómo y en dónde se están implementando los programas de 
Inclusión digital, alfabetización digital que se brindan en los espacios de 
atención a las personas mayores ofrecidos por la administración distrital?; 
compartanos por favor una tabla con diagnóstico, metodología, contenidos y 
evaluación a todos y cada uno de estos programas implementados para esta 
población vulnerable. 
 
 

13. ¿Cuáles, cómo y en dónde se están implementando los programas de 
inclusión cultural y participación artística con impulso a emprendimientos 
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dirigidos a las personas mayores en los espacios de atención ofrecidos por 
la administración distrital? Compártanos por favor una tabla con diagnóstico, 
metodología, contenidos y evaluación de cada uno de estos programas. 
 

14. ¿Cuáles, cómo y en qué escenarios comunitarios se están desarrollando los 
programas de memoria histórica, patrimonio cultural y transmisión de 
saberes intergeneracionales para personas mayores?, Compártanos por 
favor una tabla con diagnóstico, metodología, contenidos y evaluación de 
cada uno de estos programas, destacando los resultados alcanzados y los 
retos identificados. 
 

15. ¿Cuáles, cómo y en qué instituciones culturales (bibliotecas, museos, 
teatros, casas de cultura) se están ejecutando los programas de formación 
artística, alfabetización cultural y acceso a bienes culturales para personas 
mayores?, Compártanos por favor una tabla con diagnóstico, metodología, 
contenidos y evaluación de cada uno de estos programas, resaltando su 
impacto en la inclusión social y cultural de esta población vulnerable. 

 

Atentamente, 

  

 

 

ROCÍO DUSSÁN PÉREZ QUENA RIBADENEIRA MIÑO 

Concejala de Bogotá, D. C.  Concejala de Bogotá, D. C.   

Citante       Vocera  

 

 

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA   HEIDY LORENA SÁNCHEZ   
Concejala de Bogotá, D. C.    Concejala de Bogotá, D. C.  

Proyectó: Daniel Alejandro Taborda Calderón ok 
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